
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2021 00589 

 
 

        No se accede a los escritos de renuncia de poder y reconocimiento de 

personería que anteceden, toda vez que el proceso se encuentra terminado 

por pago total de obligación mediante providencia de fecha 29 de marzo de 

2022.  

 

 

       NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 098 de 16 de agosto de 2022 



Ejecutivo 2021 00589 

l.m 
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Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077
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